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MB MOU IIE U NlfncmKIHl.
PARTE OFICIAL. ellos â este Ministerio con remisión de las actas de sns sesio-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

p Sr. Juez de primera instancia de JYaqera cón fecka 28 
del mes próximo pasado me dice lo siguiente. '
h ÍÍtrruT’* Juzgado se sigue, sobre robo en 
la casa de Manuel Martínez, vecino de íluéroanos en la noche 
del veinte y ocho de Diciembre último, decaen algunas. sos- 
toíbí Fernandez (á) Peíala cuyas señas van ano
tadas á continuación. Apesar de haberse librado exorto oara 
su capturaepja villa de pu,enmayor de donde es vecino noh i 
podido lograrse, niaun indagar ¿i paradero Por lo lanío it 
teresando su captura paia ilustración de dicha causa he acor
dado en auto de este día se dirija á V. S. oportuna cXn i- 
cacion á efecto de que por los medios que la ley le tiene con-

F’’^æ“re averiguar el paradero de dicho .Juan Fernan
dez, y hacer que sea conducido á este Juzgado con la se^^uri- 
dad conveniente dó quiera que sea habido ” 
DiiSí V’q Administración de justicia
Sé Vitoria Goberiíadores
de Vitoria y Burgpj», hácia cuyo ultimo punto se dirijia el Juan
flS siguiente ai en que se veri-

Este. Triiiunal espera del justifieado celo de V. S. se serví- 
el recibo de e.da comunicación, sin perjuicio de 

suminis far á este Tribunal las noticias nuc se Süirieren 
acerca del paradero del Juan Fernandez.

SEÑAS. !

Fuenmayor, es de baslantees- 
riba í’l ®" mandíbula de la.parte de ar-
un ® andaluz á causa de tener la lengua

ora cqu bolsa á la derecha, y una manta encarnada. í
Alca^/n el presente fíolelin encargando à los •

dependientes de mUutoridad, ’ 
Ï P^^nardez, g caso
^yes de del espresado Sr, , 
I85fi lí reclama» Logroño 3 de Febrero de 
iooü.—Praneisco Latasa.

CIAL Dfi LA GACETA
ItflNISTEIllO DE HACIENDA.

Esposiciopt A S. M.

’*■’ 'I® "“'■'’o “ Con<»i« 
do DiXmhí’ -h- “T “'»* •‘f'*®» ‘le ¿I 
latí n ‘l»« propusiera la esca- 
ret ‘ «’•‘•«’i» 1^«'- e» «r«e.Aü k de 1«VX

qu e naln,X17 ^^ diluios y diplomas de cual
quier naluialezd ha*terminado sjs trabajos j dado cuenta de

Cl pal eomelidn, no lo parewr.4n en manen* 
var que se hallan enlazados Inlimamenlo v !uí d. ? 
resolución habría de depender i o sTil I?. ® . i I"’**'» 
ainieulo de los lérminos ó oree ñ, dé b ’“'■'’‘'° ’®®»- 
lo papel, y el objelo no m o ’efcr ote d^dí."® *' 
DrincinatoÍíl..aJnnao« 0 r de desvanecer las

otro caso por necesidad se origina- 
el conguir que aquel precepto de la 
amplia, general, sin excepción al- 

y con la conveniencia de íoV in'lereées del Bte.to,’*'*
Efecto de estas consideraciones ha sido oi nm 

gularizase el cobro de los derechos one 
expedicion de lilulos, se devengan en las conce»im"“f t 
ñores de empleos, estableciendo un “dislin^n . .. 
nar,‘!'"’'fï Ueclarandi en el Xmoc™ 
para los efectos del pago las que se concedan nór i ? ’ 
Ministerios sin mas excepción que las que debaii^iíyn 
se como de inmediato ascenso U

Debiendo recaudarse por medio del nanoi 
creado, puesto que en la ley no re excénXnan 
de los diplomas de las Ordínes de CáXílÍ

I X* S" itsi^plomal^Xœ

: término à las confesiones coraplelamLléhK" m “ oindar por eso el premio .lignait
Siendo Ian diferentes los derechos dn ina líini p i 

mas que se expiden por todos los .Vinisirios s*e h

exceso en algunos con la Hn' i Btulo, compensándose e

-'S'xajsiXTÆsa '*

principales dudas que en 
rían en la práctica, sino 
ley tenga una aplicación
guna en armonía con el

1»/?,^?“’“ «“ '» 'I"® » P««tWe es-

JíiSX'XXKrtíüT

te de los derM n?Xn J representan- 
expuesto á frmnu? «« «e mas oportuno y raénos
Sos con aSn 4 /Wda bajo la forma de sellos 
su adquisición con 1« ¿ concilie la facilidad de 
ciend2 segundad de los intereses detalla-

»HSrtrS'‘toiiSî'îu”'*’'î“’ ““ í« Æ “•
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Madrid 25de Enero de 1856,—SEÑORA.—A. L. R. P.^cíentos cincuenta v seis.—Está rubricado de la Real mano. 

“ - —El Ministro de Hacienda, ¿uan Bruil.de V. M.—Juan Bruil.

Real decreto.

Teniendo en consideración ló expuesto por el Ministro de 
Hacienda de acuerdo con el Consejo de Ministros, y en cum
plimiento de la ley de presupuestos de 25 de Julio uUimo, he^ 
vpnido en decretar lo siguiente: . , , ,

1 o Los derechos que por expedición de titulo se deven- 
can actualmente por las concesiones de honores de empleos 
Afijan en 3,000 rs. para los que llevan Iratamienm, yen 
1 500 para los que solo dén Opción al uso de uniforme.

’ 2 “ Exceptuándose de esta medida los honores, grados u 
olra'cnalquiera dis'iucion que se conceda en la respecliva 
carrera como premio á servicios hecho ^ Estado. ■

5 ° So declaran comprendidos en el art. 12 de la expre 
sada ley, parales efectos del pago en papel de nueva creación 
los derechos de los diplomas de cruces de las Ordenes de Car- 
los ni Isabella Católica y S. Juan deJerusaleu, quedando á 
cargo del Gobierno el sostenimiento de estas Ordenes, cuyos 
gastos se consignarán en los presupuestos del Astado.
° 4 “ No se espedirá en lo sucesivo diploma aUuno de las 
clases á que se refiere el artículo anterior sin que se presen
te el papel que acredite el Bpago alienor délos 
arancele’ vigentes, exceptuando las concesiones que se hallen 
comprendida! en el art. 2.", por las cuales solo se abonará el 
impone del papel del sello de lluslres en que deben exten-

Ádimnistrficion principal de H. P,, encargada de h, Comi
sión de Ventat de JUenes Nacionales de esta provincia.

CLERO.
Fincas rústicas. Menor cuttníia.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.’ de Mayo último, óinalruccion 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá, las fincas rústicas siguientes:

Remate para el dia 8 de Marzo próximo, ante el JueZ 
de primera instancia D. Ildefonso San Millan y cscúbano 
D. Malias Saenz, que tendra efecto en las ¡Srilas Consis
toriales de esta capital de doce á una déla larde.

Núm. 450 del Registro.=Una heredad de tierra blan
ca que perteneció al cabildo de Santa Mana-de Palacio de 
esta Ciudad, sita en jurisdicción de la misma, y su lérmi- 

’ no de Barea, titulada de los cantos, de cabida de 2 fane- 
' gas Y 4 celemín, regadía de 2.* calidad, la cual lleva en 
t arrendamiento Manuel Muestu, y linda por con Justo 

Merino, P. rio Batan y O. camino de Barea, lasada en 
’ renta por los périlos. mediante á ser desconocidos sus lin

deros y otras cii cunslaacias, en 3 fanegas de trigo anua
les, capitalizada por la Contaduría deH P. con deducción 
del 10 por 400 de administración, lomando por tipo dicha 
rema al precio de 32 rs. 27 mrs. fanega, que es el que ha 
tenido aquella especie en el último decenio, en la cantidad 
de 1,770 rs. 30 mrs., y en venta por los mismos peritos 
en la de 2,150 rs.. tipo del remate.

Núm. 450 de id.=Olra heredad de la misma prece
dencia que la anterior y suce>ivas, sita en el mismo ter
mino, titulada de las Higueras, que lleva en arriendo di- 

, cho Maeslu, de cabida de 4 fanega y 6 celemines, regadía 
’’ de 2 “calidad, lindante por N. herederos de D. Antonio 
’’ Urrutia, 0. camino de Barea, y P. rio Balan, lasada en 

..V.? ií^ualcs causas que laque anlecede y demas que 
i se espresarán, en 4 fanega y 6 celeininesde 
' talizada id. por dicha renta al tipo d' 32 rs. 27 ^mrs. del 

decenio como todas las succesivas en 885 rs. 4 o mrs . y 
en venta por dichos périlos en la de 1,0a0 rs., por cuya 
cantidad se saca á remate. . , . j i t

Núm. 450 id —Otra id. id., en el termino de las lor- 
. recillas, que la lleva el miámo, de cabida de 4 hanega y d 

cuartillos, regadía de 5.‘ calidad, lindante por N. no Ba
lan. Y 0. camino de Barea, tasada en renta en-4 fanega de 
trigo, capitalizada id. id., en 590 rs. 40 mrs , yen ven 
en 700 rs., tipo de la subasta. ,,

Núm. 450 id .«Otra id. id., en dicho termino de Ba- 
rea, titulada (le Arriba que la lleva el raismu, de 5 fane- 
sas y 2 celemines, regadía de 3? calidad, lindante al «. 
° • 1 n vil nlivar de ’Murga, lasada en rentacamino de Barea, y U Olivar ue muig , 
en 2 fanegas de trigo, capitalizada id. h - , en ’ 
20 mrs., ? en venta en 1,400 rs., porque ?"m®r;hí

(Núm. 150 id.—Otra id., id. en id., ululada el Bolli 
. lo, que lo lleva el mismo, regadía de 2. co idad, su cata

da 7 412 celemines, y linda por S. camino Real, y 1 • 
mino para Barea, lasada en renia en 1 fanega de rigo, 
capitalizada id. id., en 590 rs. 10 mrs., y en venta en 
700 rs. tipo del remate. , i„siio««iNúm, 151 id.- Otra id. id., en el Piqcete, que lajU^ 
Pedro Riiiz Olalde, de cabida do 1 fanega y 8 fu»- . 
gadia de 2.’calidad ; linda ol V olía del mismo cal. Ida, 
Ô. doña Fermina Crespo y S. a senda, 
4 fans, de trigo, capitalizada id. id., en 2,361 rs. 6 m • 

■ yen venta en 2,800 rs. tipo de la subasta.
Núm 151 id.-Oirá id. en-los Pedregales, que la lleva

derse. r j
5.°* El papel sellado para el pago de los derechos de naa- 

tricula en todas las escuelas y Universidades se fabricará ba
jo una forma semejante al de reintegros que provisionalmen
te se usa con aquel objeto, llevando cada pliego marca/ o e 
importe de una matrícula, o bien de la mitad respecto de aque
llas que se satisfacen en dos plazos,

6.® Para el pago de los derechos de títulos y diplomas re
girá en lo sucesivo la escala síguelo- ’0» fs., 120, 140, 
160, 180,200,250, 300, 350, iOO ^50, 500, 
800, 900, 1,000,1,250,1,500, l¿o0 ^’^^0^,250,2,o , 
2 750 3 000 3 250 3 500, 3,750, 4,000, 4,250, 4,500, 
4’750’ 5’000’ 5,500, 6,000; ^>^00, 7 000, ^500, 8,000 
8 500 9 000 9,500, 10,000, 11,000, 12,000, 13,000, 
14 0OÔ, 1^000 16,000, 17,000, 18,000, 19,000, 20,000, 
22^000, 24,000, .26,000, 28,000, 30,000, 32 000 >¿’222’ 
36,000, 38,000, 40,000, 42,000,44,000, 46,000, 48,000, 
50,000, 32,000,54,000,56.000,58,000, 60 000, 62,000, renta por 
64,000, 66,000, 68,000, 70,000, 72,000, 74,000, 76,000, 
78,000, 80,000, 82,000, y 84,000.

Los actuales derechos se acomodarán para su pago a ¿a 
cantidad mas próximaenperior ó inferior de la precedente es
cala: y en el caso de hallarse á igual distancia de ambas se 
exigirán por la superior.

7.” En vez de pliegos de papel sellado representantes de 
lodos los precios de la escala, « hará uso de sello» sueltos, 
estampados en papel engomado, formando talones, que se cor
tarán à presencia del comprador, y con loadeiuás requisitos 
que se conceptúen oportuno» para evitar el fraude. Cada in
teresado presentará el sello, en el mismo estado que lo reciba, 
en el Ministerio que haya de e?^pedirle el título, donde des
pues de recortado el papel sobrante, siempre que su legitimi
dad no-ofrezca duda, se unirá al respectivo Ululo, y se estam
pará sobre el propio sello otro en seco fijado á maquina con 
et timbre especial de cada Ministerio, á cuyo tiuse construirá
el primero coD un clavo en su centro.

8 .“ La estampación en papel engomado y de sellos 
sueltos se limitará á los que no excedan del precio de 10,000 
rs. cada uno, y los mayores se imprimirán sobre los mismos, 
titulos en la fábrica nacional del papel sellado, previo el pago 
con las formalidades que convengan, verificándose lo propio 
respecto de los de meaos precio en el caso de que los interesa
dos lo deseen.

9 ." No se comprenden en las anteriores disposiciones los 
títulos de empleados públicos y demás por cuya obtención no 
se causan otros derechos que los designados en el Real decre
to de 8 de Agosto de 18o 1,

10 . El Ministro de Hacienda queda encargado de la eje
cución del presente decreto.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Enero de mil ocho-
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el mismo, de 1 fanega y 10 celemines, regadía de segun
da calidad, lindante por P. la senda y el no, S. Pantaleon 
Urquiaga, y N. cabildo de |la redonda, tasada en renta 
en 3 fans, y Ocels. de trigo, capitalizada id. id. en 2,066 
rs. 1 mrs. yon venta en 2,450 rs. tipo del remate.

Mm. 45<!id.-»Olra id id. en la Hilera de losRobles, 
que la lleva el mismo, de 1 lanega 6 celemines y 3 cuar
tillos, regadía de segunda calidad; linda por N. la Calleja 
vieja, O. heredad de la Redonda y P. rio la Hilera; tasa
da en renta «n 1 fanega y -6 celemines de trigo, capitaliza
da id. id. en 885 rs. 15 mrs. y en venia en 1,050 reales

442 rs. 2Í mrs.) y en’renta en 55^3 rs, tipo da la su- 
basla.

Num. 156 id.=0ira id. id,, en el mismo término, que 

diana, que la lleva en arrendamientô Gabino Martinez, 
de cabida de 4 fanega y 6 celemines, regadía de secunda 
calidad, lindante por P. José María Merino y N Florentino 
Herreros; lasada en renta en 2 fanegas de trigo, capilali* 
lada id. id. en 1,180 ís. 20 mrs- y en venta en l,400

lleva dicho Ibarra de seis celemines, regadía de segun
da calidad, lindante por oeste, camino del término, sur, 
Juan Gonzalez, y Poniente, rio chiquita, lasada en renia 
en 6 celemines de higo, capitalizada id. id , en 295 rs. 
«5 mrs , y en venia en 350'rs., porque sale â remate. 

Núm. I56¡d.=-Olra id. id., en los Pedregales, que la 
lleva el mismo, de cabida de 2 fanegas y un celemin, re
gadía de segunda calidad; linda al poniente herederos de 

porano se subasta. Tomás Calvo, y oeste y norle, cabildo de Santiago, lasada
Núm 152 id -Otra id. id. en el camino de Villame- ,en ie.uta en 3 fanegas de trigo, capitalizada id. id , en 
nain. lüzaiu. v ...... ' 4 579 rs. 30 mrs. v en venta en 2,450 Upo déla subasta.

Núm. 156 id.-Otra id. id , en el Quebradizo, que la 
lleva el mismoj de 1 fanega, 
cera calidad, lindante al oesle la ríbaza, norte rio, y po
niente laaenda, tasada en renta en 1 fanega y 6 celemines 
de trigo, capitalizada id. id., en 885 rs. l5mrs. yen ven
ta en 1,050 rs. tipo del remale.

Núm. 156 id.«=Otra id. id., en la Cruz de los dos ca
minos, que la lleva en arriendo el mismo de cabida de 3 
fanegas y cinco y medio celemines regadía de primera 
calidad, linda al norle’el término propiamente dicho y po
niente la senda y heredad de D. Juan Domingo Sta. Cruz, 
lasada en renta en 7 fanegas de trigo anuales, capitalizada 
id. ¡d.‘ en 4,132rs. 2mres. y en veiíla en 4,900rs. Upo

rs. tipo del remata.
Núm. 152 id.—Otra id. id. en Cascajos, que la lleva 

el mismo, de cabida de 9 celemines, regadía de segunda 
calidad, lindante por 0. camino del términd, N. senda de 
los Pedregales y 0. el rio; tasada en ran la en 1 fanega y 2 
celemines de trigo, capitalizada id. id. en 688 rs. 23 ma
ravedís, y en venia en 816 fs. tipo de la subasta

Núm. 152 id.—Otra id. id. en el camino deSan 
Adrian, que la lleva el mismo, de cabida de 1 fanega re
gadía de tercera calidad, linda al P. camino del termino 
O. Angel Azcoilia yS. Carlos Viguera; lasada en rjínla en 
1 fanega y í- celemines, capitalizada id. id. en >80 rs. 15 
mrs. y en venta en 1,050 rs. tipo de la subasta.

Núm. 152 id — Otra id. id. en el Puntido del Cármen, 
que la lleva el mismo, de cabida de 1 fanega y 2 ce
lemines, regadía de primera calidad, lindante al P. D. 
Juan Domingo Sla. Cruz y al S Froilan Marin; tasada en 
renta en 5 faiiegcs de trigo, capitalizada id. id. en 2,951 
rs. 46 mrs. y en venta en 3,500 por euya suma se saca á

de la subasta ,, 
Núm 157 id.= Oirá id. id., en Valdegrua que la lle

va la viuda de Cipriano Murga, de 1 fanega y 10 celemí, 
nes en dos porciones, con 8 olivos, regadía; linda al po- 
nienle olivar do Alejo Murga; oeste el rio y la senda, y- 
norlc el mismo cabildo, lasada en renta en ® anegas v 
6 celemíes de trigo, capitalizada id. id., en 4,770 rs. dO 
mrs. V en venia en 1,850 rs, tipodel lemale.

Num. 159 id.--Olía id. id , en la Servilla, que a lle
va Cesáreo Viguera, de 3 fanegas, legadía de segunda ca- 

, • lidaJ, lindante al oeste José María Gimenez, poniente La- 
Núni 152 id —Otra id id. en Valdegrua, que la lleva ' zaro Dominguez, y ndfte Tomasa Vallejo, tasat a en len a el mismo dp bida d 7 celemines con 7 olit regadla ' en i fanega^s y 6 celemines de tugo, ' ¡ 

deZunda calidad, lindante al O. el rio y la -•oda, S. , en 2,066 rs. 1 mrs. y en venta en 2.990 is. pniqoc 
dicho^cabildo y P. Alejo Murga; lasada en renta en I fa- ! subasta. _ .
nega de trigo, capitalizada id. id. eii 590 rs. mrs. y en . anendamienlolos heredero, de Francisco

' Díaz Moya, de cabida de 6 fanegas regadía de segunda 
calidad, lindante por sur Lázaro Domínguez y O. Ciríaco 
Viguera, lasada en renta en 12 fanegas de trigo, capitali
zada id. id., en 7,083 rs. 18 mrs., y en venta en 8,400

venta en 700 rs. tipo de la subasta. , , r,. !
Núm. 155 id.-Otra id. id. en el Puntido del Carmen, ) 

dividida en dos porciones por la carretera de Soiia, plan
tada de chopos una de ellas, la cual la lleva en aiienda- 
mienlo Manuel Maestu, de cabida de 6 celemines, regadía 
de primera calidad, lindante por O. v P. la mistna carrete, 
ra. S camino para Puentemadres y N. cabildo de la Re- 
doida; lasada en renta en 2 lanegas de trigo, capitalizada 
id. id. en 1,180 rs. 20 mrs. y en venta en 1,400 rs. upo
del remate. , , , ,, ,

Núm. 155 id.-.Otra id. id. en tóbele, que la lleva el 
mismo, de 8 celemines, regadía de primera calidad, linda 
al S. senda de la Cigüeña y fio, O. Juan Aguilar y N. 
Marcelino Rodriguez, tasada en renta en 1 fanega y ce- 
lemines de trigo, capitalizada id. id. en 688 rs, mrs. 
y en venta en 816 rs. porque se subasta.

Núm. 156 id.—Otra id. id. en Cascajos, que la lleva 
Aniceto Ibarra, de 1 fanega 6 celemines, regadía de. se 
gunda calidad, lindante al N. Vicente Ruiz Aguirre, y al 
S. Tomasa Vallejo, lasada en renta en Hanega Y 6 cele
mines de trigo, capitalizada id. id. en 88o rs. 15 mrs. y 
fin venta en 1,050 por que sale ó subasta. |

Núm. 186 i<l.=Olra id. id., en Cascajos, qne la lie».el 
mismo, de cabida [de 9 celernines. regadía de sogonda 
calidad, lindante por Sur cabildo,de la Redonda, Oe 
camino del término y Norte Juan Gonzalez, lasada pn

renia en

rs. porque sale íi subasta. j 1 na 
Niírn 460 id.—Olía id. id., en la Cruz de los dos ca

mino» que llevan los mismos, de cabida de una Ï 
1 celemín. Regadía de segunda calidad, “
y sur, los caminos para Puenlemadre.«, las i a ®" ' .
2 fanegas de Iriso, capitalizada id. id., cu , j • 
mrs y enventa en 4,400.t8. Upo de la subasta.

Núm. 160 id.-Otra id. id., en dicho termino que lle
van los mismos, de cabida de 3 fanega» y 3 ce ™ 
gadía de segunda calidad; linda al sur camino para Piten- 
lemaJres v la calleja ó senda de la Cigüeña, O Loien- 
za Murga, 'y nol le Malias Vallejo lasada en renia en 7 fa- 
negas de trigo anuales eapiUlizaJa id. id., .
Krs. y en venta en 4,900 rs.. porque sc sntosU

Num 160 ¡d.=Olra id. en id., en Cucardel, j « 
llevan ks mismos, de cabida de 2 fans 
calidad, lindante al P. camino de ïJ;- „ ,
hilera do los Robles, lasada en rema «« ’ f 
mines de Ingo, capitalizada id. id ei, 885 rs. 45 mfs.,

Núm" W id S., en los Pedregales, que la 
lei lerminu y pn i \ mkmos de 1 fanega y 8 celemines, rega lia de
9 celemines de trigo, capitalizada id. id, en Uevan los mismos, ae s j
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lindante al O. senda de los Pedregales, S. Cár- 
los Viguera, y N. Santiago Herreros, tasada en renta en 2 
fanegas de trigo, capitalizada id. id. en¡1j80rs. 2O’mrs 
y en venta en 4,400 rs., tipo de la subasta.

Núm. ICO id.—Otra id. id., en dicho término, que 
úe cabida (fe 9 celemines, regadía de

p i Urquiaga, S. {Julián
® . Nabajas, tasada J^en renta en 1 fanega de 

rs. iO mrs., yen venta 
en 690 rs., porque sale á remate.

Núm. í 60 id.=Olra id. id., en el Puntido, que llevan 
en arriendo dichos herederos de Moya, de cabida de 4 fa- 

’ 112 celemines, regadía de <• calidad, lindante 
por O. y P. la carretera de Soria que la divide, S. D Lo
renzo Apellaniz, y N. Maliás Valléjo. tasada en renta en

X ® celemines de trigo, capitalizada id. id en 
1,475 rt. 25 mrs., y en venta en 1,750 rs., porque’ se
SUD3Stá.

Núm 462 id.=Olra id. id., en la Manzaneta, qüe la i 
leva en arrendamiento Cayetana Salazar, de cabida de 2 ' 
anegas, regadía de segunda calidad, lindante al 0. rio ’ 

Reniega, y N. y P. cabildo de la Redonda, lasada en ren- ’ 
ta en 4 fanegas de trigo, capitalizada id id., en 2,361 rs. • 

2,309 rs., porque sale á remate.
Nuno. 462 id. —Otra id. id , en la calleja de la Cigüe

ña, que la lleva la misma, de 4 fanega y 3 celemines re
gadía de segunda calidad, lindante al 0. José María Segu- 

y Nicasio Diaz, lasada e.h renta en 2 fanegas 
de irigo, capitalizada id. id., en 1,180 rs. 20 mrs v en 
venta en 1.400 rs., tipo de la subasta. ‘

Núm. 462 id.—Otra id. id., en los Pedregales queIle- 
'V ? c^Dida de 1 fanega, regadía de segunda

p.®’’ y N. Pedro Ruiz Olalde, y S. Jo
se Mana Merino, tasada en renta en 4 fanega y 6 celemi
nes de trigo, capitalizada id. id., en 883 rs. |I5 mrs v 
en venta en 1,050 rs., tipo del rëmale. '

Núm. 162 id.—Otra id. id en el camínode Lardero, que 
y ® celemines, regadía de se- i 

gunda calidad, linda al N. Ramon Fernandez, P, la carre
tera de Soria, y O. la senda del Nocedillo, tasada en renta

A .V 6 celemines de trigo, tapiializada id. id ' 
sübl’st ”■ *" » i 

Núm. 462 id-Otra id. iJ., en la Servilla, que lleva' 

.i”,'??®'/® ’ J celemín, regadía de segunda ! 

y.*^-,.®' «razal, tasada en renta en 2 fanegas de trigo ca- i 
Pitalizada id. ,d en i,4 80 rs. 20 mrs.. yen venía en i 
1,400 rs. Upo del remáte. |

No se admitirá postnra que no cubra el tipo de aquella í 
El precio en que sean rematadas las fincas se pagará en ' 

la torma y plazos que previene el art. 6." de la lev de i 
desamortización de 4.' de Mayo último. '

NOTAS.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna según resulta de los antecedentes nue 
..bran en la Gonladuria de H. P. de cala Provincia periri 

apareciere, se indemnizará al comprador.
a. El arrendoinienlo de las fincas indicadas, caduca 

al vencimiento del año que la ley prescribe.
3. Los dereí hos del espediente hasta la toma de 

sesión, serán de cuenta del rematante
Logúese anuncia al público, con objeto de que los 

, g^meran interesarse su adquisición, acudan á hacer sus 
preposiciones a los parages señalados en los dias y horas que

po-

con objeto de que los que

se citan. Loqroùo^^ de Fehero de j8 S 6.=^ EI Administrador 
principal de H. P. encargado de la Comisión de ventas. Luis 
Sanchez Ocana. \

Di. Fdefonsq Oáván'juez de prihera ''nslancia de ésta 
ctnaat y partido de Nagera.

Por el présenle eiln, líame y émpUze à Tomás Zapata na
tural de Arnedo, y vecino de Islallana barrio de Nalda, cnva 
senas se ignoran, para que en el término de treinta dias â 
contar desde su inst-rciou en el Boletín oficial comparezca en 
este juzgado à responder á los cargos que contra e! mismo 
resaltan en la causa,que so le .-igue por heridas causadas |á 
su hermano político Mateo Mos.on; apercibién.lple Sque de no 
verificar su c.ompai ecencia le parará ^ll’perjuicio que haya 
lugar. Dado en ^á 'era y Enero treinta de mil ochocientos-cin
cuenta y^ seis —Ildefonso Oliván.—Por su mandado Pe
dro Canuto Ugarte. ’

Lapeña, Juez de priniera itisíancia del par- 
tido de Ververa del Rio Alfiama.

Por el presente edicto cito, llamo VíCmplazo por primero* 
segundo y.tercer término, á Sebastiana García, soltera’ 
mayor de edad, natural de la villa de^Igt a, contralquieñ estoy 
procediendo criminalmente por haber sustraído la cosecha de 
oliva de unas heredades qiiese hallaban embargadas y depo
sitadas, para que dentro del término de treinta dias se pre
sente en la cárcel de este partido á responder á los cargos que 
contra la misma resultan, pues si lo hiciere será oida y ad
ministrará justicia, y pasado dicho térininó sin hacerlo pro
seguiré en la cansa, sustanciándose en los estrados del tribu
nal parándole el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue 
•a su noticia y no alegar ignorancia se manda insertar en el 
Boletín oficial de la provincia. Cerrera del Rio Alhama nueve 
de Enero de mil ochocientos cincuenta íy seis —Ignacio La- 
peña. Por.su mandado.—Manuel Moreno Ruiz.

Aî^UlVCIO.

BUGÎÀS DG LÀ ESTRELLA V DE LA AURORA 
DE LA

COKPAÑXA espadóla DS XMÆDRTD T GÎJON.

Director D. Fermin Perla^ sucesur de

O. I. Berh.

BüGIikS DE L4 ESTRELLA. Precio 7 rs. libra por mayor 
y 7 ’4 rs libra por menor.

ID. de la aurora. Id.... 6 rs.... id. y 6 ’/.... id.- 
idem....................... '

La venta pormayor se entiende desde doce i bras en ade
lante, depósito en esta Ciudad en casa de 1). Santos Fontana, 
cade de Portales núm. 69

' CIRIOS Y VELAS DE CERA VEGETAL. .

Én la fábrica de Gijon de la misma Compañía hay siempre 
un abundante surtido de este magnifico alumbrado para las 
Iglesias, el cual ha obtenido ^también la Medalla de prime

ra clase y se sirven los pedidos que se hagan á la Dirección 
establecida en Madrid.

Precio; 5 4- reales libra por mayor al pie de fábrica de 
Gijon, encargándose esta de poner á bordo el género que ha
ya de espedirse por mar.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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